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BOGOTA, D.C.  25 DE OCTUBRE DE 2005 
 

 
LICITACIÓN No. 017/2005 

 
OBJETO:  ADQUISICIÓN  DE SEMOVIENTES, PARA EL 

MANTENIMIENTO DE ORDEN PUBLICO, FOMENTO 
EQUINO Y PARA INSTRUCCIÓN ESCUELA DE  
EQUITACIÓN.  

 
 
La Directora General del FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO en ejercicio de sus 
facultades y en especial de las que le confiere el Artículo 30 Numeral 5 de la Ley 80 de 
1993, se permite informar a los interesados en la mencionada Licitación lo siguiente: 

 
 

EL PRESENTE ADENDO MODIFICA Y ELIMINA LOS PUNTOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS Y AQUELLOS QUE LE SEAN CONTRARIOS. 

 
OBSERVACIÓN GENERAL 

 
 

• SE MODIFICA: 
 

DÉCIMA CUARTA.- GARANTÍA ÚNICA A CARGO DEL CONTRATISTA: 
Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del presente 
contrato, EL CONTRATISTA constituirá una garantía única a favor del FONDO, 
en una compañía de seguros o entidad bancaria legalmente constituida en 
Colombia, que cubra los siguientes amparos:  
 
a) DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO que le fuere 

entregado; esta garantía debe  constituirse previamente por el cien (100%) del 
valor del anticipo, o sea la suma de $XXXXXXXXXXX  Esta garantía  debe 
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constituirse por el término de ejecución del contrato y 120 días calendario más, 
en todo caso deberá permanecer vigente por el término de duración del 
contrato y  de sus prorrogas si a ello hubiere lugar 

 
b) DE CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO;  para garantizar las 

obligaciones que se  contraen,  el  pago de multas  y demás sanciones si se 
llegaren a imponer, por la suma de $XXXXXXXXXXX, equivalente al 20% del 
valor total del contrato, la cual permanecerá vigente por el término de 
ejecución y ciento veinte   (120) días  calendario  más y de sus prórrogas si a 
ellas hubiere lugar. 

 
c)  DE CALIDAD DEL OBJETO CONTRACTUAL, por la suma de $xxxxxxxxxx, 

equivalente al 50% del valor del contrato; dicha garantía regirá desde la 
fecha de recibo del elemento a satisfacción del Fondo y permanecerá vigente 
por el  termino  de TREINTA (30) DÍAS, mas contados a partir de la  entrega 
de los bienes. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En la póliza debe constar expresamente que se 
ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la penal 
pecuniaria convenidas y que la entidad aseguradora renuncia al beneficio de 
excusión. En todo caso EL CONTRATISTA debe reponer la garantía, cuando el 
valor de la misma se vea afectado por razón de los siniestros presentados, 
dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la notificación del acto que 
deje en firme la sanción correspondiente.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si EL CONTRATISTA se negare a constituir la 
garantía única, así como no otorgarla en los términos, cuantía y duración 
establecidos en esta cláusula, el FONDO podrá declarar la caducidad del 
presente contrato.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Las pólizas no expirarán por falta de pago de la 
prima o revocatoria unilateral. 

 
 
 
 

Coronel MARIA STELLA CALDERÓN CORZO 
Directora General 
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